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y COPIA CERTIFICADA ( ME 8
> 1  GUMENTO DEL” CAPITAL SUTa-

a 2 RIZADO Y REFORMA DE LOS

3 ESTATUTOS —BOCIALES DE LA

4 COMPAÑIA "FIBA FUNDICIONES

5 INDUSTRIALES E. At.

6 CUAaNTIB>5/.186,.000 000.000,

7 Er ias civdad de Cuayaquíl,

8 República del Ecuador, a

Guayaquil
«  Dra.Norma 9 los des dias de E

Plaza de AF
García 10 : Julio de mil povecieptos

: === LS

| : 0 noventa y siete, ante mi,

O 12 DOCTBRÁ NORMA PLATA DE GARCIA, Sbogada Y

7 1m3| Notaria Pública Décimo Tercera de este Cantón,

” 14 comparecen (los sefores: ECORNOMICGTA FRANCISCA

- 15 EOZTRAVYA —SIAGN, de estado civil casado, de

16 profesión Economista, y ECONOMISTA FERMANDO

17 DIAZ CAMPUZANO, —de estado civil casado, de

18 profesión Economistas ambos a pobre y en re-

19 presentación de la Compafila "FISA FUNDICIONES

20 INDUSTRISLES B. ñ.”s en suse calidades de

O 21 - Presidente Y Serente Seneral, según lo

z 22 : acreditan cop las copias de us pombramienrtos

: . 23 debidamente aceptados e inscritos que me

: 24 presertan y que serán soregados al final de

. 25 esta escritura pública jos cosparecientes son

o . 2 / de nacionalidad ecuatoriara, mayores de edad,

s 27 cop domicilio y residencia en esta ciudad de

28 Guayaquil, con la capacidad cávil y necesaria 
 

D.B.-.Y.
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para celebrar toda clase de actos o contratos,
 

y a quiepes de conocerlos personaleerte doy
 

fez bier instruidos en el objeto y resultados
 

de esta escrituras a la que procedep coo
 

queda indicado, cop amplia y entera libertad,
 

para su otorgamiento me presentaron la minuta

 

que es del tenor siguientes SEÑORA NOTARIA:
 

S5étvase autorizar upa escritura pública en la

 

que conste el AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y
 

REFORMA DE 108 ESTATUTOS —BOCIALES de "FISA

 

FUNDICIONES INDUSTRIALES S. B.”, que se otorga
 

al tenor de las singvientes cláusulas: CLAUSULA

 

PRIMERA: OTORGANTES.- Cosparecer al ptorgs-

 

miento de la presente escritura pública les

 

sefíores Eroppemistas Francisco Fpzhayo Bimon y

 

Fernando Díaz Campuzano, a nombre Y En. re-

 

presentación de la Compañia *"FISA FUMNDICIOMES

 

INDUSTRIMBLES $. -A.-", ep» sus calidades de

 

Presidente y Berepnte General de la pisa, res-

 

pectivamente, y como tales, sus representantes

 

legales.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)
-
 

ia Compañia *"FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES E.

 

Bb.” se rconstituyo mediante escritura pública

 

autorizada por el Motario Sexto de Guayanuvil,

 

el seís de jupio de sil novecientos sesenta y

 

Nueve, inscrita en +l Registro Mercantil de

 

este mismo Cartón el ocho de julio del 2350

  aÑos con un capital social suscrita de doce   
TRABAJOS L£.-2 PF-333%
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milliones de SUCres.- bl Mediante escritura púo-

 

blicas autorizada por la Notaria Décima Tercera

 

de Suayaoquil, el nueve de septiembre de mil

 

nroveciertos ochenta Y seis, inscrita en el

 

Registro Mercantil del mispo Cantón el dieci-

 

ocho de poviembre del mismb affo, la Compañía

 

aumentó su  —copital social suscrito a la suna

 

de cien millones de Sucres y reforsá sus

 

Estatutos sociales.- cd Mediante escritura

 

pública abtorírada per .el Motaríb Quinto de

 

Guayaquil, ei treinta de poviembre de mii no—

 

veciertos ochenta y siete, inpecrita ep el Re-

 

gistro Mercantil del mismo Cantún el veinti-

 

cinca de enero de mil novecientos ochenta y

 

ocho la Compañia suseprtáó su capital social

 

suscrito a la suma de trescientos sillones de

 

SUCreSs, prorrogó su plazo de duración Y re-

 

forsób sus estatutos sorciales.- di Mediante

 

escritura pública autorirada peor el Notario

 

Suplente Décimo Tercero de Buayaquil el die-—

 

cisiete de octubre de mid novecientes cchenta

 

y mueves inscrita ep el Registro Mercantil del

 

mismo Cantón el veinticuatro de poviembre del

 

mismo año da Compañia aumentó su capital

 

8

social suscrita a la suma de ur mid milliones

 

de sucres y reformó sus estatutos epscialees.-

e) Mediante escritura pública autorizada por

  la Notaría Décimo Tercera de Guasyaguil el
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diecisiete de poviembre de mid novecientos

 

noventa y cuatro isscritas en el Registro Mer-
 

captil del mismo Cantón ei treinta de diciem-—

 

bre del piso  afo da Compañia supente su

 

capital suscrito a la supa de ccho mil

 

millones de sucres, fijó sy capital autorizado

 

en la suma de dieciseis mil milliones de surres

 

y reformó sus estatutos socisles.- $3) Mediante

 

escritura pública autorízada pur dla Notaria

 

Diima Tercera de Guayaquil el veinte de payo

 

de mil novecientos noventa y seis inscrita er

 

eli FRevistro Mercantil dei sismo Cantón el

 

veintitres de julio del smispo fo la Compañía

 

reforparcialeaente sus estatutos sociales.-

 

1 La Junta General de frcionistas de "FISA

 

FUNDICIONES INDUSTRIALES —S5.A.-” en sesión

 

celebrada ei treinta de jurio de pil povecien—

 

tos noventa y siete resolvió aupeptar su ca—

 

pital autorizado de dieciseis mil millores de

 

sucres a treínta y dos sil miilopes de sucres

 

y reformar en forma concordante el Artículo

 

Cuarto de sus Estatutos Sociales.- CLAUSULA

 

TERCERA: DECLARACIONES. Cop tales anteceden

 

tes, y en cumplimiento con lo resuelto por la

 

¿unta General de fccionistas de "FISA FUNDI-

 

CIONES INDUSTRIALES S. Mñ.” en sesión cele-

 

brada el treinta de jupio de »il poveciepntos

  noventa y siete, declarambs: Uino.- Bue queda   
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aumentado el capital social autorizado de la
 

Compañia de dieciseis mid millones de surres a
 

treinta y dos mil mriliones de sucres.- Dos.,-—
 

fue queda reformado el Artículo Cusrto, de los
 

estatutos sociales de "FISA FUNDICIONES 1IN-

 

DUSTRIALES, 5, A.” ep los términos scerdados er
 

la sesión de Junta General de Sccionistas ce-

 

lebrada el treirta de junrib de mil novecientos

 

noventa y siete, el cual ep sdeiarte dirá lo

 

Siguientes "ARTICULO CUARTO. - El capital de la
 

Compañia se divide ep capital “autorizado,

 

capital suscrito y capital pagado. El capital

 

autorizado de la Compañia es de TREINTA Y DOS
 

MIL MILLONES DE SUCRES, representado en TRES
 

MILLONES —DOSCIENTAS MIL acciones ordinarias y
 

rorinativas de díez mil sucres cada una-.— la

 

Junta Geperal de Accipristas puede en cual-

 

quier pomente autorizar el sumenteo del capi-

 

tal social. suscrito de la Compañia hasta
 

:alcapzar el eonto del capital autorizado, cun-

 

pliéndose las formalidades lruales requeridas

 

para el efecto.- En caso de aumento de capital

 

suscrito, Salvo expresa resolución en con-—

 

trario de la Junta Beneral de Accionistas

 

tomada con el voto unánime de la totalidad del.

 

capital social, las pueves acciones serán  4-

 

frecidas en primer término /» Jos propietarios

  de ljass emitidas hasta esa fecha, quíenes po-
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dráp seuscribirlas ep proporción al número de
 

acciones que tuviere, pera sí asi ro io
 

hicierern uno 0 as aeccioristas: los nuevas

 

acciones eobrantes se opfrecerán a los derás

 

accionistas, también en proporcióbp 3 sus —Ba0o-

 

cicopes:,s vr séloe podrán ser ofrecidas al pú-
 

blico las nuevas »cciopes que ringúr  accio-
 

pista hubiere deseado suscribir.— No podrán

 

emitirse puevas acciopes sientras no se hays

 

hecho el pao de per do senos el cincuenta por

 

ciento de Jas emitidas anteriormente”.—- CLA
Se
 

sua CUARTA? DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sirvase

 

usted, sefora Notaria, incorpbrar >» 5. pre

 

tocolo, para que quedep formando parte de esta

 

escritura pública, copía certificada del acta

 

de la —SBesiér de Junta GCeperald Extracrdiparia

 

de Accionistas de "FISA FUNDICIONES

 

INDUSTRIALES SS. A.-”, celebrada el día treinta

 

de jurio de pil novecientos poventa y siete y

 

la nota de nuestros nombramientos aceptados E

 

inscritos con jos que acreditamos la calidad

 

que hemos invocados CLABSULA GUINTA: PAUTORI—

 

ZACION.- Gueda autorizada la Doctora Patricia

 

Martinez de del Pino, para que a pno»sbre de

 

"FISA FUNDICIONES —INDUSTRIALES 5. A.” 9es-

 

tione la aprobación e ipecripción de esta es-

 

critura pública y realice cuantas gestiones

  sean peresarias para que terga cabal eficacia   
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Guayaquil, 10| de febrero de 1,995 y

Sr. Econ.

FRANCISCO KOZHAYA SIMON

Ciudad

 

 
De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de "FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.",/en sesión
celebrada el día de hoy, / ha tenido el acierto de nombrarlo
PRESIDENTE /de la compañía, para el período de TRES AÑOS. /

,

En caso de enfermedad, impedimento ocasional o ausencia temporal
del Gerente General, Y le corresponde a usted subrogarlo en lo que
a la representación legal Y y administrativa/ de la compañía se
refiere, con la limitación establecida en el Artículo Vigésimo
Quinto de los estatutos sociales.

La compañía 'se constituyó mediante escritura pública autorizada,
por el Notario del cantón Guayaquil, Dr. Eduardo Emiliano Calle,
el 6'de junio de 1.969,/ inscrita en el Registro Mercantil del
mismo cantón lel 8 de juliovdel mismo año.

Usted reemplaza Y:en este cargo al señor Ing. Ignacio Kozhaya
Simon. /

Muy atentamente,

 

* Acepto

F

En

Nombramiento de

Secre ario de la sesión .
/

7 nolbramiento que antecede. /Guayaquil, 10/de febrero de
1.99 .”

ata
 

ECON.

la presente fecha queda inserito este

rra

Folio(s) 43.250 |
3297 . _Rep

Se archivan los Co

impuestos respectivojs.

Gusyequil, 1%

 

TO

 

  

 

 

LODO, CARLOS Ponce
Regiotrado

lel Carisón..O%
A

 

   

   

 

Se

 

tomó nota de esla Nombramiento a foja
27 210 del egistro Mercanhil de /773

 

Gueyaquil, /70%x0

 
10B9. CANLO
Regiuvradrr
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A
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De conformidad com el nuseral % del articulo 18 de la Ley

Notariai  reforaada: por Decreto Supresa múseroa 2325 de

marzo 31 de 1978 publicada en el Fegistro Oficial Y 543 de

17 de DOY FE queabril de 1378, ia fotocopia precedente

que consta de una foja, *s emacta al docusento original

que tambien
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Guayaquil, 1 de febrero de 1.995  
Sr. Econ.

FERNANDO DIAZ CAMPUZANO
Ciudad

De mis consideraciones: 
Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de "FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.", en sesión
celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de nombrarlo
GERENTE GENERAL de la compañía, para el período de TRES AÑOS.

Sus atribuciones están contempladas en el Artículo Vigésimo Sexto
de los estatutos sociales de la compañía, entre las que se
encuentra la de ejercer la representación legal de la misma en
todos los negocios y operaciones, así como en sus asuntos
judiciales 'y extrajudiciales, actuándo en forma individual,
siempre bajo la denominación social y con sujeción a los
estatutos sociales.

La compañía . se constituyó mediante escritura pública autorizada
por el Notario del cantón Guayaquil, Dr. Eduardo Emiliano Calle,
"el 6 de junio de 1.969, inscrita en el Registro Mercantil del
mismo cantón el 8 de julio del mismo año.

Usted reemplaza en este cargo al señor Lutfallah Fozhaya
Abihanna.

Atentamente, .

  

    
  

   

Acepto el ramiento que antecede. Guayaquil, 10 de febrero de

[an——7
ECON. FERNÁN CAMPUZANO

En la presente | “Ze queda insarito este

 
Haombramiento dejACU. Bercesal, MES ara,

toos4: 249| istro” Mercantil No. e *,

AO
So sichivan los Cónfprobantes dejpage por los 1

 

   

  

Se te Nombramiánto a foja
7.214 delaAO egistro Mercanvil de /723

AULA

LEDO, 64 ñaDo |
R Fáger “Mercan Suplente Lo

 

 



De conformidad con el pnuserai % del articulo 198 de la Ley

Motariai reforsada por Decreta Supremo  núurero 23938 de

marzo 31 de 177/38 publicada en el Registre Oficiszil 3 5óS de

ií2 de abril de 1978, DOY FE que la fotocopia precedente

que coneta de una foja, Es exsecta al documento Original

que tambien se »e exhibe rn)by de ju ek
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A
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE "FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.", CELEBRADA EL DIA 30 DE
JUNIO DE 1.997.-

En la ciudad de Guayaquil, a las 16h00 del día 30 de ¿junio de
1.997, se reúnen en las oficinas de la compañía ubicadas en la

calle Escobedo 1.402, los siguientes accionistas de  "FISA

FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.”: Economista Francisco Kozhaya

Simon, propietario de 225.000 acciones; Abogado Jacinto Kozhaya
Simon, propietario de 225.000 acciones; Ingeniero Ignacio Kozhaya
Simon, propietario de 225.000 acciones, y además en representa-
ción de la señora Ivette Kozhaya de Kronfle, propietaria de
200.000 acciones; señora Adela Kozhaya de Costa, propietaria de
200.000 acciones; Nabarlek International S.A., representada por
su Presidente, Ingeniero Ignacio Kozhaya Simon, propietaria de
175.000 acciones; Montello Finance S.A., representada por su
Presidente. señor Antonio Kozhaya Jorge, propietaria de 175.000

acciones; y, Great Goals Corporation, representada por su Presi-

dente, Abogado Jacinto Kozhaya Simon, propietaria de 175.000
acciones. También se encuentra presente el Gerente General de la

compañía, Economista Fernando Díaz Campuzano.

Como los accionistas que se encuentran presentes representan la
totalidad del capital social de la compañía, los mencionados
concurrentes aceptan, por unanimidad. constituirse en sesión de

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas ¡para
tratar sobre los siguientes puntos del orden del día:

1) Conocer y resolver sobre el aumento del capital autorizado de

la compañia. "
2) Conocer y resolver sobre la reforma de los estatutos sociales
de la compañía.

A continuación se trata el primer punto del orden del día. Toma
la palabra el Econ. Francisco Kozhaya Simon y manifiesta que
considera conveniente que la compañía aumente su capital
autorizado y sugiere que se lo fije en la suma de TREINTA Y DOS
MIL MILLONES DE SUCRES (S/.32.0007000.000) de tal manera que no
exceda de dos veces al valor del capital suscrito. La Junta
General, luego de escuchar la intervención del Econ. Francisco
Kozhaya Simon, pasa a deliberar y resuelve, ¡por unanimidad de
votos, que la compañía aumente «su Capital autorizado de
dieciseis mil millones de sucres a TREINTA Y DOS MIL MILLONES DE

SUCRES (S/.32.0007000.000).

Luego se trata el segundo punto del orden del día. Toma la
palabra el Ab. Jacinto Kozhaya Simon y manifiesta que en vista de
que se ha acordado el aumento del capítal autorizado de la
compañía, es necesario que se reforme el Artículo Cuarto de los
estatutos sociales de “FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.", y
propone que en adelante dicho Artículo diga:

“ARTICULO CUARTO.- El capital de la compañía se divide en capital
autorizado, capital suscrito y capital pagado. El capital
autorizado de la compañía es de TREINTA Y DOS MIL MILLONES DE
SUCRES representado en TRES MILLONES LOSCIENTAS MIL arciones
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una. La Junta

rál de Accionistas puede en cualquier momento autorizar el
umento del capital social suscrito de la compañía hasta alcanzar

el monto del capital autorizado, cumpliéndose las formalidades

legales requeridas para el efecto. En caso de aumento de capital
suscrito, «salvo expresa resolución en contrario de la Junta
General de Accionistas tomada con el voto unánime de la totalidad
del capital social, las nuevas acciones serán ofrecidas en primer



término a los propietarios de las emitidas hasta esa fecha,
quienes podrán suscribirlas en proporción al número de acciones

que tuvieren, pero si así no lo hicieren uno o más accionistas,

las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los demás
accionistas. también en proporción a sus acciones, y sólo podrán
ser ofrecidas al público las nuevas acciones que ningún
accionista hubiere deseado suscribir. No podrán emitirse nuevas
acciones mientras no se haya hecho el pago de por lo menos el
cincuenta por ciento de las emitidas anteriormente”

Luego de escuchar la intervención del Ab. Jacinto Kozhaya Simon.
la Junta General pasa a deliberar y resuelve, ¡por unanimidad de
votos, que el Artículo Cuarto de los estatutos sociales se
reforme en los términos por él propuestos. La Junta General,
también por unanimidad de votos, -resuelve autorizar al Presidente
y al Gerente General de la compañía ¡para que suscriban la

escritura de aumento de capital autorizado y reforma de estatutos
sociales de la compañía y para que realicen cuantos actos y
gestiones fueren necesarios .para su cabal eficacia jurídica. 4

Una vez que han sido tratados todos puntos del orden del día, el
Presidente de la sesión, Econ. Francisco Kozhava Simon. concede
un receso para la redacción del acta correspondiente a esta
sesión; una vez reinstalada la sesión, el Gerente General-

Secretario de la sesión procede a dar lectura al acta que

antecede, la cual es aprobada unánimemente, con. lo «cual el

*" Presidente de la sesión la declara concluida cuando son las 17h20

del dia de su instalación. Firman para constancia todos los

asistentes. f) Econ. Francisco Kozhaya Simon-PRESIDENTE DE LA
SESION; f) Econ. Fernando Díaz Campuzano-GERENTE GENERAL-
SECRETARIO DE LA SESION; f) Ing. Ignacio Kozhaya Simon;  F) Ab.
Jacinto Kozhaya Simon: f) Adela Kozhaya de Costa; p)  lvette
Kozhaya de Kronfle f) Ing. Ignacio Kozhava Simon-Apoderado; p)
Montello Finance S.A. f) Antonio Kozhaya Jorge-Presidente; p)
Nabarlek International S.A. f) Ing. Ignacio HKozhava Simon-
Presidente; p)"' Great Goals Corporation f) Ab. Jacinto Kozhaya
Simon-Presidente.

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del acta original que
reposa en el Libro de Actas de sesiones de Junta General de
Accionis A FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.”. Guayaquil,  
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dod.—- DOCTOR” PATRIT DEL PIMD.-t
i v 5 0 se
]

h
o
j

e m tl Ea $

 

ARLOSADR.- MATRILULA DEL COLECIO DE ARADSADOS DE
 

 

 

 

de abpregodo 23 ii rogirtro formando perie de la

el acta de Junta BEperaÍ de ACCionietas y

prosente escritura, 108 pombramientos de Joa
 

sceñfpres Erpnonizta Francisce Forhaysa Simon y
 

del Econceista Fernándo Diaz Campuzano. Loz
 

Compsarecientes me prezentsron sus respectivos
 

docusenteos de Identificación Personal .- Leida
 

que les fue la prezernte escrituras, de princi-
 

pio a fin y en alta “DE. per mi la Hotoríia a
 

los otorgantes, éstos la aprobaron er todas Y
 

cada 3» de —5u5 parte, se afirmaror y rati-
 

Ticaror y firman en tinidas de scto y  conmsist
 

la Hotaris de tode lo cual doy fe.- ENMENDADO:
 

Maestros. VALE. EXMTRELINES: el acia de Junta
 

Genéral de Accionistas y. vars.- Y—
A
 

l
 

y
    
     

  
v

P. CIA. “Fish UHDYZIOMES IMDUSTRIALES S. A.”.
 

 

2 EL. FRANCISCO KOZHAYA SIMON.
 

Presidente
  0.1.8 DG-IZOOPGZ3
  



10

11

 

B
O
N

R
O
R
I
R
O
B
O
N

esE

0 OJO=42S
 

EPTIOCECELROEA
 

 

 

 

 

 

¡0
. : .

t

sE. EC. E NDO DIAZ CAMPUZANO.7 7
Gerente General

 

0.1.2 PP-POO7LS33 ANZ
 

 —— ez0YL Ews4
 

Y
 

Se 'dtorgó ante mí, en fé de ello confiero gta SEXTA COPIA CERTIFICADA, que
 

firmo y sello en siete fojas ubiles, en laciudad de Guayaquil, a los cuatro

 

 

PzETA 
 

 

 .. >

 
... . pom...
Pa . :al . >

“A : ; Car Ga yuda

 PENSaro

 

disposición contenida en el artícul

 

resolución 4 97-2-1-1-0005384, de fecha 04 de diciembre de
 

1997, emitida por el Intendente de Companías de la
 

«Superintendencia de Companias, al margen de la matriz de
 

fecha 02 de Julio de 1997, otorgada antela Notaria Décima
 

Tercera de este Cantón Doctora Norma Plaza de Garcia. -
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- y

cos que con fecha de hoy, y en cunpliriento de lo ordenads en la Resa

lución Nos 97=2=1=10005384, dictada pór el Intendente de Compañías de -

Guayáquil, el cua de Diciesbre del presente año, queda inscrita exta -

escritura, la misma [que contiene el AUMENTO DE CAPETAL AUPORTSADO Y REPOR   

  

 

MA DE ESCAZUTOS de SA PUNBICIONES INDUSTRIALES. Sa Asp f

a 16.914, iúmexd 2,140 el Registro Mercantil, Rubro de Ki

 

Cortíficos que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura

a foja 1,234 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de mí2 novecien

tos sesenta 1 nueves a fojas 22,480, 1.007 y 28,162 del Registro Mercan

tál, Rubro de industriales de mil novecientos ochenta i seía, mil nove -

cientos ochenta 1 oct y ell novecientos ochenta 1 nueve, en su ordeng a

fojas 44.488 y 16.057 del Regístro Mercantil, Rubro de Industriales de

 

 

L6DO, CARLOS PÓNCE ALVARADO
Registrador Mereamiil Suylanto

del Carta Ouayaguil

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una Copía lautánti.

plimiento de lo dlspueato en el Decreta 733 dle

 

  
  
  

1íc4 el 22 de Agosto de 1,975, publicado

978 del 29 de Agonto de 1.973.» Guayaquil, da

ce de Diciemice de/m11 noveciómtos noventa £ sistes» El Registrador Merca

 

  


